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HORARIO 

  

HORA INICIO: 8,10 horas.  HORA FINAL: 8.30 horas.  



  
1.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 24 de julio de 2009.

  

Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 22 de octubre de 2009. 

 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta presentada.   

2.- Declaración institucional contra la violencia hacia las mujeres.

   

Con motivo del 25 de Noviembre, Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, este año 
nos gustaría hacer hincapié en el hecho de que la violencia contra las mujeres tiene más 
manifestaciones de lo que a veces vemos. Y, de nuevo, nos gustaría poner el foco de atención en 
la gente joven y centrar la campaña en las jóvenes que sufren las consecuencias de la violencia 
sexista en nuestro Municipio.   

El lema de la campaña de este año es BELDUR BARIK. Las jóvenes no nacen con miedo, sino que 
aprenden a tener miedo; por eso debemos dotarlas de recursos y ayudarles a identificar lo que las 



 
hace vulnerables. Dando este paso, estamos trabajando en el camino de la prevención de la 
Violencia.   

Porque además de en la violencia física, es necesario poner el foco de atención en la violencia 
simbólica: en aquélla que no se ve pero a través de la cual se construye el miedo en las mujeres. 
A través de este tipo de violencia las jóvenes aprenden que pueden vivir situaciones diferentes 
por el mero hecho de ser mujeres.   

Tanto en nuestro Municipio como en el resto, existe una realidad que no podemos obviar: 
¿cuántas veces, cuántas jóvenes han tenido que correr o cambiarse de acera, al escuchar pasos 
detrás de ellas, porque tenían miedo?; ¿cuántas veces se han visto obligadas a salir de un 
espacio público (un bar, el metro,) porque se han sentido violentadas sin saber cómo responder o 
con miedo ante la posible reacción del chico que tenían en frente?. En excesivas ocasiones, las 
adolescentes dejan de hacer cosas, ir al cine, a la playa, al monte, de vacaciones…por miedo de 
hacerlas solas. ¿Cuántas jóvenes de nuestro pueblo se han sentido humilladas o controladas por 
su pareja? ¿Cuántas se sienten obligadas a dar determinados pasos o actuar de una manera 
presionadas por sus parejas? ¿Cuántas se sienten desorientadas por lo que deben o no deben 
hacer por ser mujeres?  
No podemos cerrar los ojos ante esta situación: es necesario dotar a las y los jóvenes de 
recursos para conocer, reconocer y poder cambiar nuestras actitudes y acciones frente a una 
violencia que ya se ha cobrado demasiadas víctimas.   

El Ayuntamiento se compromete a desarrollar programas que doten a las chicas de los recursos 
necesarios para hacer frente a su vulnerabilidad y favorezcan su empoderamiento así como a 
trabajar con los chicos jóvenes para prevenir comportamientos sexistas y animarles a tomar un 
papel activo ante las agresiones.   

Consciente de todo ello, este Ayuntamiento   

ASUME EL COMPROMISO de desarrollar, en el ámbito de sus competencias y en aplicación de la 
legislación vigente, una política municipal activa, integral y coordinada a favor de la igualdad y 
contra la violencia hacia las mujeres poniendo especial atención en la violencia contra las jóvenes 
y adolescentes, contando con la participación activa de éstas.  Para ello, pondrá en marcha 
iniciativas que doten a las chicas de los recursos necesarios para hacer frente a su vulnerabilidad 
y favorezcan su empoderamiento, y asume el compromiso de trabajar con los jóvenes para 
prevenir comportamientos sexistas y animarles a tomar un papel activo ante las agresiones.   

INVITA también a la ciudadanía y, de manera muy especial, a las chicas y chicos del municipio a 
participar activamente en los diferentes actos que se lleven a cabo con motivo del 25 de 
noviembre, Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres 



  

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta presentada.  

3.- Dación de cuenta de las modificaciones de crédito aprobadas mediante Decreto de 
Alcaldía.

 



  

El Ayuntamiento Pleno queda enterado. 

 

4.- Aprobación inicial de las bases reguladoras para otorgar subvenciones para el 
aprendizaje del euskera durante el curso 2009-1010.

 



    

1.- Aprobar inicialmente las bases reguladoras para otorgar subvenciones parar el aprendizaje 
del euskera durante el curso 2009-2010.  

2.- Someter las bases a información pública en el Tablón de Anuncios y Boletín Oficial de 
Gipuzkoa por un plazo de 30 días, dando audiencia a los interesados para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias que serán resueltas por la Corporación. En el supuesto de que no 



 
hubiera reclamaciones, se considerará las bases aprobadas definitivamente sin necesidad de 
nuevo acuerdo.  

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta.  

 

5.- Aprobación inicial de la modificación puntual del AIU 12 UPABI de las NNSS de 
Ordizia.

 



 

1.- Aprobar inicialmente  la modificación de elementos de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento municipal en la A.I.U. “12- UPABI”, condicionada a la subsanación de los aspectos 
referidos en el informe técnico de fecha 12 de noviembre de 2009.  

2.- Someter a información pública el expediente mediante la publicación de anuncios en el Boletín 
Oficial de Gipuzkoa, tablón de anuncios y en uno de los periódicos de mayor circulación por un 
plazo de un mes a partir de la última publicación, quedando durante dicho periodo el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo a los efectos de formular alegaciones.  

3.- Remitir al Departamento de Carreteras de la Diputación, al Servicio Territorial de Aguas de 
Gipuzkoa del Gobierno Vasco y  a ADIF a los efectos de los informes pertinentes.  

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta.  



  

6.- Dación de cuenta de la aprobación inicial del plan parcial del AIU 21 “AGARRE”.

 

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.   

 

7.- Dación de cuenta de la renuncia de Maialen Galparsoro.

  



   

10.- Ruegos y preguntas.

 



 


